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Atendiendo el escrito que precede, se tiene notificado por 

conducta concluyente al demandado José Alfonso Valbuena 

Leguizamo del contenido del auto mandamiento de pago calendado 20 

de enero de 2021 dictado en su contra, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por Secretaría, compútese el término con el que cuenta el 

demandado, para contestar la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 ib., igualmente, remítase el link del 

proceso al apoderado del demandado aquí reconocido. 

 

Cumplido el término señalado en esta providencia se proveerá 

lo atinente a dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 64 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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